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Los transgénicos, las políticas agrarias que bene-
fician a unos pocos, el control de las grandes mul-
tinacionales o la desregulación de los mercados 
son, junto a otras muchas cuestiones, un ata-
que a la agricultura social a pequeña escala y a 
una manera de entender nuestra alimentación. 
Pedimos la opinión de la organización agraria que, 
posicionada a favor de la Soberanía Alimentaria, 
denuncia que la recién aprobada 'Ley de repre-
sentatividad del sector agrario' es también un 
nuevo ataque a dicho modelo campesino. 

Nos estamos 
jugando un modelo 
de agricultura y 
alimentación

importados de la UE. En definitiva, asistimos a la 
primera reconversión agraria en democracia y a 
un claro ataque a lo que hoy ya tiene nombre, la 
soberanía alimentaria. 

En España la entrada en la UE supone una 
evolución de los sindicatos sin precedentes en la 
historia. En COAG enseguida nos dimos cuenta 
de que una parte muy importante de las decisio-
nes en materia de política agraria se iba a tomar 
en Bruselas, por eso dimos un paso muy impor-
tante, junto con otras organizaciones del resto de 
países europeos, empezando a fraguar lo que será 
La Vía Campesina como herramienta de presión 
en los organismos internacionales.

¿Subvenciones, indemnizaciones 
o sobornos?

En 1992 la reforma de la Política Agraria 
Común (PAC) que se acordó y que, con pequeños 
retoques, aún persiste, es clave para la economía 
agraria y para la mentalidad de los campesinos 
y campesinas. La reforma nos dice que a partir 
de ahora el mercado no va a pagar los costes de 
producción de nuestros productos y, a cambio, 
la UE va a regular unos pagos compensatorios 
por hectárea o cabeza de ganado según los cul-
tivos y las razas. El sector agrario y ganadero no 
entiende nada. Toda la vida, desde que el campo 
era campo, lo que se ganaba con la cosecha era lo 
que se pagaba cuando se vendía. A partir de aquí 
empieza la prostitución de la PAC en un marco 
de globalización de mercados controlado primero 
por la GATT (Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio) y posteriormente por la 
OMC (Organización Mundial de Comercio). 

COAG movilizó a miles de personas agricul-
toras y ganaderas familiares para denunciar en 
Bruselas esta reforma de la PAC, el GATT y los 
acuerdos comerciales. A pesar de nuestras pro-
testas -gritábamos 'Será una GATTástrofe', nos 
quieren dar 'GATTo por liebre'- el Gobierno 
de España y la UE firmaron los acuerdos y eso 
nos llevó a que de nuevo nos replanteáramos 
nuestro modelo sindical y a hacer mucha forma-
ción en nuestras bases sobre qué es el Mercado 
Mundial, la OMC, el Banco Mundial, la FAO, 
el FMI. Y también sobre cómo son el resto de 
campesinos y campesinas del mundo y cómo 
conseguir acuerdos con organizaciones hermanas 
de cualquier continente para plantear reivindi-
caciones a los Gobiernos Mundiales de la OMC 
y otros. Ciertamente, la reforma de la PAC de 

1992 también nos obliga, como organizaciones, a 
tener mayores equipos técnicos para hacer frente 
a su burocracia y a sus requisitos sanitarios y 
medioambientales. 

Un contexto de alianzas
A partir de aquí  COAG  concluye que, para 

romper la sinergia de los gobiernos y de la PAC, 
hay que  trabajar en el campo de las alianzas con 
colectivos de la sociedad civil que entiendan 
que un desarrollo sostenible del Medio Rural y 
Urbano es posible. Se comienza a construir lo que 
será la Plataforma Rural, que aglutina a COAG y 
distintos colectivos medioambientalistas y ONGs 
que actualmente siguen trabajando en el contexto 
de la soberanía alimentaria y el derecho de los 
pueblos a tener su propia política agraria. Otra 
de las alianzas está relacionada con la población 
consumidora y la denuncia permanente de la 
diferencia de precios entre origen y destino de los 
productos agrarios, unida al gran negocio de la 
distribución alimentaria y las grandes superficies.

En esta “era de la  globalización” y sobre todo 
desde el año 2000, con distintas adaptaciones de 
la PAC, en la UE hemos visto como se consolida 
un modelo de producción agroindustrial, y tam-
bién hemos sufrido sus consecuencias, como las 
crisis de las vacas locas, la peste porcina, las dio-
xinas en los pollos, el E. coli en el pepino, etc,  es 
decir, una inseguridad alimentaria permanente. 

Todo esto está haciendo evolucionar al sindica-
lismo en el Estado español de una manera deter-
minante y posturas como las que adopta COAG 
(defender la soberanía alimentaria, ser contrarios 
al uso de transgénicos y nuestro rechazo a políti-
cas neoliberales de libre comercio) nos diferencia 
de las otras organizaciones agrarias. Para noso-
tros y nosotras, decimos, la agricultura campesina 
y familiar es el modelo productivo necesario para 
mantener un mundo rural vivo. Con la certeza de 
que el futuro es la agroecología.

Eduardo Navarro, agricultor de COAG
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L a evidente confrontación 
que existe entre modelos 
sociales la vemos  tam-

bién  en los modelos  agrarios y 
alimentarios. Para esquematizar, 
podemos hablar una agricultura 
social buscando la sostenibili-
dad, la soberanía alimentaria 
y orientada al servicio de la 
sociedad y, en frente, aquella 
enmarcada  en el modelo de 
globalización especulativa de 
la economía ultraliberal y el 
comercio desregulado, es decir, 
el modelo de las 'sociedades anó-
nimas' y los fondos financieros 
especulativos que, por cierto, 
progresivamente van ganando 
terreno desterrando de nuestros 
campos a las diversas agricultu-
ras de carácter familiar y social.

Es desde esta premisa, desde 
la importancia de preservar el 
modelo que asegura vida en el 
campo y salud en los platos, que 
nos preocupa cómo se quiere 
tergiversar la representativi-
dad del sector agrario. Para 

quienes, como COAG –con toda 
su diversidad y complejidad- 
defendemos un modelo social 
de agricultura, nos parece clave 
contar con buenos mecanismos 
de interlocución que objetiva-
mente trasladen las reivindi-
caciones del campo a las mesas 
de negociaciones. Es legítimo 
exigir que nuestra amplia y 
mayoritaria base social cuente 
con la representatividad que le 
corresponde para influir y con-
dicionar las políticas agrarias de 
las que depende nuestro trabajo 
y futuro. 

¿Como se asigna 
la representatividad 
del campo?

Cuando cayó la dictadura 
franquista, durante la transi-
ción, se anularon las verticales 
Hermandades de Agricultores y 
Ganaderos, sustituyéndose por 
las Cámaras Agrarias, como cor-
poraciones de derecho público, 
y por las Organizaciones 
Profesionales Agrarias, como 
sindicatos, dando paso pro-
gresivamente a procesos elec-
torales para la configuración 
de dichas Cámaras y para la 
medición de la representativi-
dad sindical agraria. Aunque no 
han sido elecciones periódicas 
ni en todas las Comunidades 
Autónomas, el hecho de que 
en 11 de las 17 Comunidades se 
celebraran procesos electorales 
permitió que, en primer lugar, 
se constituyeran sus órganos de 
gobierno y funcionamiento y, en  
segundo lugar, que los mismos 
resultados permitieran confi-
gurar los Consejos Agrarios de 
cada Comunidad Autónoma 
que, estos sí, tienen funciones 
de representación y se conside-
ran como órganos consultivos  
frente a las administraciones  
públicas territoriales.

Con la derogación de la Ley 
de Cámaras Agrarias a nivel del 
Estado y el traspaso de com-
petencias a las Comunidades 
Autónomas, las Cámaras 
Agrarias han ido desapare-
ciendo en la mayor parte del 
territorio y con ellas también 
se han dejado de convocar 
(excepto en Catalunya, Castilla 
y León y Madrid) procesos 
electorales que medían perió-
dicamente la representatividad 
del campo. Se mantienen en 
todo caso los Consejos Agrarios 
territoriales, en base al recono-
cimiento de representatividad 
establecido en cada Comunidad 
Autónoma. 

En esta situación y sabiendo 
que las cámaras agrarias han 
quedado desfasadas  y prácti-
camente desmanteladas, sigue 
siendo vital  para el sector -e 
irrenunciable desde el punto de 
vista democrático- el reforza-
miento de los órganos de inter-
locución y negociación a partir 
de elecciones democráticas.

Los cambios de Cañete
Con este panorama, tan 

diverso y confuso, se han ido 
buscado fórmulas a nivel estatal 
para medir objetivamente la 
representatividad en el campo. 
La última es la Ley de 2009 por 
la que se constituyó el actual 
'Comité Asesor Agrario', un 
órgano estatal de diálogo entre 
la administración y el sector, 
donde a partir de determinados 
criterios objetivos (resulta-
dos en elecciones y presencia 
territorial) participan dos 
representantes de cada una de 
las organizaciones sindicales 
representativas, COAG, UPA y 
ASAJA. 

Es una evidencia que la pre-
sencia de un sindicato reivin-
dicativo e independiente como 

COAG en los espacios de inter-
locución, bien implantado en 
el campo y dispuesto a la movi-
lización en la calle,  molesta a 
un Ministerio que solo quiere 
colaboracionistas para su diseño 
de políticas agrarias mercanti-
listas, contrarias a los intereses y 
derechos de la economía social. 
Es en esta clave que debe enten-
derse la nueva Ley de repre-
sentatividad  que ha impulsado 
muy personalmente Arias 
Cañete, hasta fechas recientes 
Ministro de Agricultura, y que, 
a punto de finalizar su trámite 
parlamentario, será publicada 
para su entrada en vigor. 

Con esta Ley, lo que se 
pretende hacer es poner en 
marcha una consulta electoral 
-que elude la  Ley de Régimen 
Electoral General- para llevar 
adelante un falso proceso elec-
toral, que mucho nos tememos 
corre el riesgo de acabar en un 
pucherazo descarado. 

Tres déficits quisiera resal-
tar de esta Ley que explican 
nuestra preocupación. Primero, 
tal como está prevista la distri-
bución de las mesas electorales 
(muy pocas y de forma muy 
centralizada), la consulta difi-
cultaría la participación de las 
y los agricultores favoreciendo 
la actuación caciquil para aca-
rrear votos. Segundo, la falta 
de una adecuada regulación 
del voto por correo, puede 
permitir el fraude electoral, 
no garantizando un voto libre, 
directo y secreto. Y, tercero, el 
censo de personas que pueden 
votar, no estará formado por 
los hombres y mujeres profe-
sionales del campo (como viene 
siendo en los procesos elec-
torales, hasta ahora), es decir  
por aquellas que cotizan en la 
Seguridad Social Agraria, sino 
que se abre la puerta, de forma 

Nos reafirmamos 
como una organización 
partidaria de los 
procesos electorales, 
con todas las garantías 
democráticas, para medir 
la representatividad en el 
campo.
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arbitraria, también a aquellas 
que demuestren que reciben al 
menos 3000€ de ayudas de la 
PAC. Con este censo se dobla 
el número de votantes pero se 
diluye el de quienes realmente 
trabajan directa y personal-
mente en el sector agrario y 
viven de su actividad. A nuestro 
entender se trata de déficits que 
hacen que las personas más vin-
culadas y presentes en el campo 
pierdan voz, ellas que son jus-
tamente quienes defienden la 
agricultura social. 

Aunque COAG está traba-
jando junto a  otras organiza-
ciones y grupos para frenar esta 
Ley, si finalmente las 'elecciones' 
se llevan a cabo, nuestra orga-
nización se presentará y dará 
la batalla para ganarlas, pues 
no podemos, de ninguna de las 
maneras, arriesgarnos a que el 
modelo que defendemos quede 
en inferioridad de condiciones 
frente a quienes están decididos 

a construir una agricultura 
de las sociedades anónimas. 
Y nos reafirmamos como una 
organización partidaria de los 
procesos electorales, con todas 
las garantías democráticas, para 
medir la representatividad en el 
campo. Esto es lo que vamos a 
seguir defendiendo.

Miguel Blanco
Apicultor 

y Secretario General de COAG

Belén Verdugo

Como dice Belén Verdugo, pequeña agricultora ecoló-

gica de Piñel de Abajo, Valladolid, y representante de 

la organización de mujeres de COAG, CERES, con este 

texto “vamos a intentar abordar, con el máximo respeto 

y afecto, cómo vemos algunas mujeres nuestra partici-

pación y presencia en las organizaciones agrarias”. Desde 

la revista pensamos que se habrá dado un paso gigante 

cuando la participación de las mujeres campesinas en 

la toma de decisiones se dé porque se entienda que así 

tiene que ser, sin necesidad de leyes que obliguen a ello.

El futuro del 
sindicalismo 

agrario

Nuestra organización, puedo decir, se ha caracterizado desde 
siempre por ser una organización puntera, de vanguardia y siempre 
hemos puesto atención en reorientarnos y repensarnos. Sabemos que 
grandes estructuras como la nuestra corren el riesgo de envejecer 
o quedar caducas y poco operativas pero, también, desde mi punto 
de vista, el campo necesita como agua de mayo una estructura 
organizativa sindical fuerte, independiente y reivindicativa, que sirva 
de oposición contundente a  los oscuros lobbies que cada vez más 
aparecen como fórmula para influir en las decisiones políticas. 

Cuando hoy nos miramos, cuando pensamos sobre nuestro 
devenir, vemos con claridad que el sindicalismo agrario que defiende 
un modelo social de agricultura debe, precisamente, abrirse a la 
sociedad, y entender, en reciprocidad con otros colectivos, que 
se deben defender los intereses profesionales de quienes hacen 
una agricultura sostenible, que sea garantía de una alimentación 
entendida como derecho universal de las personas y articuladora del 
territorio. Y esta defensa de nuestro modelo no la hacemos desde el 
corporativismo, la hacemos porque es parte de una manera de pensar 
y construir una sociedad global más sana, justa y democrática.

La Soberanía Alimentaria
y los Feminismos,

una alianza imprescindible. 
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